
El Peruano
Viernes 19 de junio de 2015555472

- Aeropuerto de Iquitos
- Aeropuerto de Piura
- Aeropuerto de Arequipa
- Aeropuerto de Cusco
- Aeropuerto de Ayacucho
- Aeropuerto de Tacna
- Aeropuerto de Tarapoto

Artículo 2º.- Las aeronaves autorizadas a la compañía 
SERVICIOS AEREOS DE LOS ANDES S.A.C. deben 
estar provistas de sus correspondientes Certifi cados de 
Matrícula vigentes, expedidos - de ser el caso - por el 
Registro Público de Aeronaves de la Ofi cina Registral de 
Lima y Callao; de sus Certifi cados de Aeronavegabilidad 
vigentes, expedidos o convalidados por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil; y, de la Póliza o Certifi cado 
de Seguros que cubran los riesgos derivados de su 
actividad aérea.

Artículo 3º.- La compañía SERVICIOS AEREOS 
DE LOS ANDES S.A.C. está obligada a presentar a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, los informes 
y datos estadísticos que correspondan a su actividad 
aérea, de acuerdo a los procedimientos que establece la 
Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 4º.- La compañía SERVICIOS AEREOS 
DE LOS ANDES S.A.C. está obligada a establecer un 
Sistema de Radiocomunicación entre los puntos a operar, 
a fi n de mantener la información sobre el tráfi co aéreo que 
realizan sus aeronaves.

Artículo 5º.- La compañía SERVICIOS AEREOS DE 
LOS ANDES S.A.C. empleará en su servicio, personal 
aeronáutico que cuente con su respectiva licencia y 
certifi cación de aptitud expedido o convalidado por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 6º.-  La compañía SERVICIOS AEREOS DE 
LOS ANDES S.A.C. podrá hacer uso de las instalaciones 
de los aeropuertos y/o aeródromos privados, previa 
autorización de sus propietarios y explotadores; y cuando 
corresponda, previa obtención de las autorizaciones 
gubernamentales especiales que exija la legislación 
nacional vigente. 

Artículo 7º.- Las aeronaves de la compañía 
SERVICIOS AEREOS DE LOS ANDES S.A.C. podrán 
operar en los aeropuertos y/o aeródromos cuyas 
alturas, longitudes de pista y resistencia, así como 
otras características derivadas de dichos aeropuertos 
y/o aeródromos, se encuentren comprendidas en sus 
tablas de performance diseñadas por el fabricante y 
aprobadas por la autoridad correspondiente, así como en 
sus respectivas Especifi caciones Técnicas de Operación 
– OPSPECS.

Artículo 8º.- El presente Permiso de Operación será 
revocado cuando el peticionario incumpla las obligaciones 
contenidas en la presente Resolución; o pierda alguna de 
las capacidades exigidas por la Ley N° 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú, su Reglamento; o renuncie, 
se suspenda o se revoque su respectivo Certifi cado de 
Explotador.

Artículo 9°.- Si la administración verifi case la existencia 
de fraude o falsedad en la documentación presentada o en 
las declaraciones hechas por el interesado, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, procederá conforme a lo 
señalado en el Artículo 32.3 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

Artículo 10º.- La compañía SERVICIOS AEREOS 
DE LOS ANDES S.A.C., deberá cumplir con la obligación 
de constituir la garantía global que señala el Artículo 93º 
de la Ley N° 27261, en los términos y condiciones que 
establece  su Reglamento y dentro del plazo que señala 
el Artículo 201° de dicho dispositivo. El incumplimiento de 
esta obligación determinará la automática revocación del 
presente Permiso de Operación.

Artículo 11º.- La compañía SERVICIOS AEREOS DE 
LOS ANDES S.A.C. deberá presentar cada año el Balance 
de Situación, el Estado de Ganancias y Pérdidas al 30 de 
junio y 31 de diciembre, y el Flujo de Caja proyectado para 
el año siguiente.

Artículo 12º.- La compañía SERVICIOS AEREOS DE 
LOS ANDES S.A.C. deberá respetar la riqueza cultural, 
histórica y turística que sustenta la buena imagen del 
país.

Artículo 13°.- La compañía SERVICIOS AEREOS 
DE LOS ANDES S.A.C., dada la naturaleza de sus 

operaciones y aeronaves, podrá realizar actividades 
aéreas de acuerdo a lo señalado en el Artículo Primero 
de la presente Resolución, en zonas de operación 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 16° de la Ley 
de Aeronáutica Civil, siempre que cuente dichas 
operaciones con la autorización ante la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica y la Dirección de Certifi caciones 
y Autorizaciones.

Artículo 14º.- El presente Permiso de Operación 
queda sujeto a la Ley de Aeronáutica Civil del Perú, 
Ley N° 27261, el Reglamento; y demás disposiciones 
legales vigentes; así como a las Directivas que dicte esta 
Dirección General.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAVIC MORENO
Director General de Aeronáutica Civil

1243148-1

Declaran que autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión 
en FM y VHF en diversas localidades de 
los departamentos de Cusco y Junín, 
serán otorgadas mediante concurso 
público

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0774-2015-MTC/28

Lima, 8 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16º de la Ley de Radio y Televisión 
– Ley Nº 28278, concordado con el artículo 40º de su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, dispone que 
las autorizaciones del servicio de radiodifusión se 
otorgan mediante concurso público cuando la cantidad 
de frecuencias o canales disponibles en una banda y 
localidad es menor al número de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, establece que confi gurada la situación prevista 
en el artículo 40º del mismo cuerpo legal, se expedirá la 
resolución directoral señalando que las autorizaciones 
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán 
otorgadas por concurso público;

Que, mediante Informe Nº 0980-2015-MTC/28 se da 
cuenta que en las bandas y localidades que se detallan 
a continuación, el número de solicitudes admitidas es 
superior al de frecuencias disponibles, razón por la cual 
las respectivas autorizaciones para prestar servicios de 
radiodifusión deberán otorgarse por concurso público; 
correspondiendo además expedir la resolución que así lo 
declare:

MODALIDAD BANDA LOCA-
LIDAD

DEPARTA-
MENTO

SOLICITUDES
ADMITIDAS

FRECUENCIAS
DISPONIBLES

Radiodifusión
Sonora FM

Machu-
picchu Cusco 6 5

Carhua-
mayo Junín 3 2

Radiodifusión
por Televisión VHF Chin-

chero Cusco 5 3

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y 
Televisión – Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones para 
la prestación del servicio de radiodifusión en las bandas 
y localidades que se detallan a continuación, serán 
otorgadas mediante concurso público:
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MODALIDAD BANDA LOCALIDAD DEPARTAMENTO

Radiodifusión Sonora FM
Machupicchu Cusco
Carhuamayo Junín

Radiodifusión por Televisión VHF Chinchero Cusco

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA CADILLO ANGELES
Directora General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones

1252467-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Asesor del Gabinete de 
Asesores de la Alta Dirección del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 165-2015-VIVIENDA

Lima, 17 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 059-2014-
VIVIENDA, se designó a la señora Gabriela Carbajal 
Castro, en el cargo de Asesora del Gabinete de Asesores 
de la Alta Dirección del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, cargo al cual ha formulado renuncia;

De conformidad con lo dispuesto en la  Ley N° 29158, 
Ley  Orgánica del Poder  Ejecutivo; la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del  Poder  Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, que aprobó el 
Reglamento de  Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y  Saneamiento, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Gabriela Carbajal Castro, al cargo de Asesora del 
Gabinete de Asesores de la Alta Dirección del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor José Luis Pairazamán 
Torres, en el cargo de Asesor del Gabinete de Asesores de 
la Alta Dirección del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1252350-1

Aprueban la “Tabla Arancelaria de 
Gastos y Costas Procesales para los 
Procedimientos de Ejecución Coactiva 
seguidos por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 167-2015-VIVIENDA

Lima, 17 de junio de 2015

Visto, el Memorando N° 502-2015-VIVIENDA-OGA de 
la Ofi cina General de Administración y el Memorándum 

N° 1646-2015-VIVIENDA-OGPP de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 9.1 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 
Coactiva aprobado con el Decreto Supremo N° 018-
2008-JUS, en adelante el TUO, establece que, en el 
mismo procedimiento coactivo, serán exigibles las costas 
y gastos en que la Entidad hubiere incurrido durante la 
tramitación de dicho procedimiento;

Que, asimismo el numeral 10.1 del artículo 10 del TUO 
establece que el Ejecutor Coactivo, bajo responsabilidad, 
liquidará las costas ciñéndose al arancel de costas 
procesales aprobado conforme a lo dispuesto por dicha 
Ley;

Que, en la Primera Disposición Complementaria 
y Transitoria del TUO se dispone que el Ministerio 
de Economía y Finanzas aprobará mediante decreto 
supremo, los topes máximos de aranceles de gastos y 
costas procesales de los procedimientos coactivos, que 
serán de obligatoria aplicación del Gobierno Nacional y de 
los Gobiernos Regionales y Locales, dispositivo que a la 
fecha no se ha emitido;

Que, el literal m) del artículo 49 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento - MVCS, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA, establece 
que la Ofi cina de Tesorería tiene, entre otras, la función 
de ”(...) programar, coordinar y controlar el procedimiento 
de ejecución coactiva e informar sobre los resultados a la 
Ofi cina General de Administración, de conformidad con la 
Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva”;

Que, mediante Informe N° 094-2015-VIVIENDA-
OGA-OT, la Oficina de Tesorería remite a la Oficina 
General de Administración, el Informe N° 012-2015-
VIVIENDA-OGA-OT-EC del Ejecutor y Auxiliar 
Coactivo, en el cual, se propone la aprobación de la 
Tabla Arancelaria de Gastos y Costas Procesales para 
los Procedimientos de Ejecución Coactiva seguidos por 
el MVCS, indicando que, una vez aprobada se podrán 
iniciar los procedimientos de ejecución coactiva de la 
Entidad;

Que, es necesario aprobar la Tabla Arancelaria de 
Gastos y Costas Procesales para los Procedimientos 
de Ejecución Coactiva seguidos por el MVCS, la misma 
que deberá ser adecuada, de ser el caso, una vez que, 
el Ministerio de Economía y Finanzas apruebe los topes 
máximos de aranceles de gastos y costas procesales de 
los procedimientos coactivos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por Decreto 
Supremo         Nº 006-2015-VIVIENDA; y el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2008-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Tabla Arancelaria de Gastos 
y Costas Procesales para los Procedimientos de 
Ejecución Coactiva seguidos por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento”, la misma que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina General de 
Estadística e Informática, la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.vivienda.gob.pe), en la fecha de publicación de la 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1252997-1




